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En memorial que antecede, el apoderado judicial de la entidad bancaria ejecutante, solicita al 
despacho la corrección del auto calendado 31 de marzo de 2023 en el sentido de indicarse que el 
secuestro decretado, recae sólo sobre la cuota parte del inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 140-45023 de propiedad del ejecutado JUAN FERNANDO AGUDELO PARDO. 
 
En vista de lo anterior, y revisado el proceso, se advierte la procedencia de lo solicitado, pues 
efectivamente del oficio remitido de la Oficina de registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, 
se advierte la inscripción del embargo decretado en este asunto, sólo sobre la cuota parte del 
inmueble referido. En efecto, se observa: 

 

 
 
Así las cosas, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de esta ciudad, conforme lo dispuesto en el artículo 

286 del Código General del Proceso, 

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO. Corríjase el numeral primero del auto de fecha 31 de marzo de 2023. En consecuencia, 
Decrétese el secuestro de la cuota parte del bien inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria 
No. 140-45023 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Montería de propiedad del 
ejecutado JUAN FERNANDO AGUDELO PARDO y para ello se comisionará al Alcalde esta ciudad 
de conformidad al artículo 38 del Código General del Proceso. Líbrese el despacho comisorio con 
los insertos del caso. 
 
SEGUNDO. Téngase como secuestre designada la señora JARDIN IDALIS DIAZ PAYARES, 
conforme lo dispuesto en el proveído adiado 31 de marzo de 2023. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

CARLOS ARTURO RUIZ SAEZ 

Juez 
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